
INSPECCION 4 B DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ, BOGOTA D.C.  

EXPEDIENTE N° 2025544490100207E 

 

INFORME SECRETARIAL  

Bogotá, 22 de abril de 2026 al despacho del señor Inspector 4 B Distrital de Convivencia y Paz la 

presente actuación policiva, por comportamientos contrarios a la convivencia descritos en el 

artículo 78 numeral 1 de la ley 1801 de 2016, para continuación de querella, solicitando a audiencia. 

Sírvase ordenar fijar fecha y hora para la audiencia pública.  

 

SIRVASE PROVEER 

 

HENRY PEÑALOSA 

Auxiliar Inspección 4 B.  

INSPECCION 4 B DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ 

Bogotá, 22 de abril de 2026.  

 

Revisada la presente actuación policiva y el expediente que antecede, con el fin de dar impulso 

procesal a la querella, ordenando realizar audiencia; el despacho siendo garantista del debido 

proceso, DISPONE. PRIMERO: Se fija fecha y hora de audiencia para el día VEINTICUATRO (24) de 

julio de 2026, a las nueve (09:00) de la mañana. SEGUNDO: Efectúese el registro respectivo en el 

aplicativo ARCO. TERCERO: Citar al Ministerio Público.  

 

Comuníquese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Inspector 

 

RAFAEL PERICLES AZUERO QUIÑONEZ 

 

YEFFER ARLEY DIAZ RODRIGUEZ 

Abogado Inspección 4B Distrital de Convivencia y Paz.  

 

 


